
 

N.º 1259. VIERNES 4  DE  MAYO DE 1838. d i e z  c u a r t o s .

S. M  R ein a  ,  s u  augusta Madre l i a  R e in a  G obern a

d o r a  J  la Serrna. Sra. Infanta tó o ñ a  Marfil Luisa Fernán-- 
da, continúan en esta corte siniiovcdad eñ su importante
salud.  ̂ ; 4, ■ ’ ,  ̂ ' ¡

R E D A C C I O N  D E  L A  G A C E T A

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

E S T A D O S  U N I D O S

C h i l e  y  P e r ú   

Cuartel general en Paucarpata a 18 de Noviembre de 1837 
Excttto. Bh' Píesídéfifté5pHmsoriodel Estado Nór^Péruafno. ! *- 
< ^Excmo; Sr::Teftg6 íá ihdecible satisfacción de incluir á Y . E. 
fcópia del trátádo*d é ’páz y #'áin$$tád ceiéifrédo el diá Jdé áyer en
tré délGóbiérnó ftrotéctórál y
h$$;deTá tépúbtibá' f e ’ Ühile ^y-éspéfó que tanto V . E. tomo to-  
dóMéL Estadó^qué^otñeVna dárátr ? infinitamente tfrá'yor ’ iitipor^ 
t& fítiáái éstb Teliz Téhiiidációii dé 1 ás RéSáVéfiéncias pendientes 
xfSé. á*da'^&fedriridate' glótfosá^Mfec&iVéiyespeeialméntéal no
tar <f6é-r,lá^ cláusula^ ^él'^rA^dov igúalftiéftfé ̂ honoríficas a las 
átós? PotéfiéfAs  ̂ éndérra á* s^fiéiéúíés ga¿ant íás pa fá  au tori zkr la 
teper&\iáí-de cjf¿é jafiiás vki e l ván* á s e r  ¿interrumpidas las rélá*- 
é4ónés dé áhíi^tafd y tiéheV^ieuciá que lás dos naciones éstan 11a- 

á1 kféfasérVa'r ilesas!1-* *'
gbárdé' a^ V .’ -ES muchos años.ízExcmoi -Sr.=Andrés 

ía n ta  Cruz. s v-'- .■:■¡ i y ' ' ; ■■
'2£tái,;i ú .ioy  l, Vi i oh  . *.•../» n '• c p  J  k v  c b s i »  nv  •/.ij;

En el nombre de Dios t̂ddon^áférolcñ1*fautor, V’' ̂ íegísTaiípr áe
f l M c f é ^ í S n  Perd- 

B w ?iai^% ^e^.r^u8Í^ jdl^C fineresíiíÉ téoeí*tFa¡^áz y%i¿en|a

—I#9>sfi aPiauO^^r ^  -lis.fífaaT y kí jíí'TQ tcnár. sus relaciones de ía inanera^mas. francfi, íusta y  mutua-¿gr fíjnsríM-.̂ OKionííii, oí^MÍayo ,y,iéw>x/ic ?.<?•:* - t: ,!.iumente ventajosa , nan ¿enido, a bien íioniprar para este objeto
p̂or ̂^suministras pjenipoíencía^^  ̂ por, parte de & Éí el prp-

tfcíor^eíW  coi>w3érlcion los ^mos/Srás.1 géitóráies dé uivi--
sion "B^Ka^ivÉ^rr^ ŷ  p ‘. Í4X4sel|nó^^^

^wsjáente!'detlg'"reípi.íBÍica^e"(ÍÍSitó'.kl Excuiol Sr.’ gene-i
Irat’en gefe deV éiéixito ■áe'CMíjé 'S í ítfibuel ¿Íáneo ̂ n^lacla . y
Ifí ^r.ucoroner KlSlíFonió^íose'de ÍríáÍPrrí% Ids éu d̂ls* des^upí
de haber cangeado sus respectivos plenos poderes, y  haliértos en-|

^ i« ^ a % Ŷ % helJa^ídeM d¿ ar-l

i 'm m s ^ ‘píéh^fttfá ¥>afl¡»t%a ktitM nP%ktoféderacion, 
* f» if¿ é « W » « h ^ ^ ré p ü b lié á  d é ¿CÍWle,^c6fiípÍ^étiéüdose,s'usÍ

f^ b h e é i i r^ m H k í)átieesfV&i de^ddá ‘ m \ m 8éSb(fls im :  ̂ Ó tü t^

TfííílfuSl/''' roriíí:*i» • •’zí-.v; iü.7*iS|-:d.o aa-ijc? obf*:.vrjtefi ubniiíio! > j 
- í  iflpV, tgl Gobiérno fie? 1á" ̂ bíriférféi í̂bidiif ¥ér?térá *$& dáfelbrátftinj 
“Títí̂ ftWíe dantas-^eées há" Rfe^i6n dé nfe habe^1 jáfn ásr a uU 

t í í^ ú ft  'átótd^jfeiiéívó ^IFihdiiieñdb'tifcrá:y  traiiquilí-j 
-Be?it^jJdfelifeá1 ^CSilfe-j y  a’ ¿Ú!vez fel-GdbiernO^de esta’ 

rtRfíéa #üe^sá'íh^ériciídn ¿P de* jíó§ buquesí
B̂tída* fesédádHt&déMfó calidad dej

*pfesáci' áiüóL tóabitenel’lb̂  ieh1 d§pb^d“ rpáf¿á> H ^fit úiVloá \ f̂ omd sé 
E€>̂ %cfecá Rkcélíd^OTdi^^afíhob ^iíe reil é ;̂e ílÉHa t-ádo áo éstipnílá.; 

5*° El Gobierno de Chile se comproriiétfé^á^dé^olVér ai de \á
^ 'h á ^ r áantWQrúz, é| 

• 1 ^ iít t̂rés J  
i f  á t f  w b b h e m ^ ^  f t m m  am tói

eaifimóaám dei^^merübípM éé-]
t>pp x ; .crfo;»otK'j Jcogi ob soJb.'.ek?itm & ¿coidu. -^ ' -y  !' 

81/p̂ wÍE iaj,foseéis (íias ^ 8fees'88 tó t^ d q  él trátiiao^r S. fi| 
“*Wi6̂tV>tiécrÉtírt/ 4eJáî cî to1 Sé46tviíe W  ?M€iifafrá Wl £ÜePto dé (̂ uit-̂  
( ca. donde están sus trasportes^^ará vérificár síü. feni’Baf-qné y 
firégfí&6i dCsn^a i¿¿ ‘E í ̂ Go 0 î rrl 6‘:d é ‘Gh i le e nvi'á r £• síf ratificación 
al puerto de Arica deotrd5dé;‘SO'- diák'dó t̂ajtfd d̂dsífó está :fécha|
*í?lp?*  ü^oí'Gdbiéftíoá dé¿%?• donfédéráliidtt' y  ̂ dé? fGhilé’ se com-y 
^ fé r n W k sá ím a Í ¥ »  H rahdós1 especiáVés, refétívos’ %■ sus mutuo| 
intereses mercantiles , los cuales sprán, redip^ócan^ente conside-f 

^áS^Jdes^M ^Tcfi^U éílá^ r^flfóBoó'dé^ésté'irálkdo 'dor. 4  
slG fo*bfé8ó6 tféfEÍHifé  ̂c&mGfícfetíe fí^iSdlBírWSís •faybr¿cfdá. ! [

6.° El Gobierno protectoral se ofrece á hacer un tratado dé 
-i|>attiOoahe^de[ lab píovÜfücias ^r^entínas^ tah feego como este lo

quiera., ¿yí»eí He-; Ghrle quedaképmprometido- >á‘> interponer suk 
buenos ofieios papa cohseguir dicho objeto kobrelas bkses ha que 

¿bsíxlps:̂ Gobiei^Q¿édinireiigaii.-^Li /s .>k;7í < í m f
7.° Las dos partes contratantes^adoptan como baseL de. áuis 

mutuas relaciones el p rincipiado la - no ifttervéncion en stjs 
asuntos domésticos, y  se comprometen á no 'consentir qúe e|i 
sus respepti^efe territorios^be fragüen planea de consniracton qi
ataqué contra el^Sbbtaraío^ieíeote y  lás*ÍustituOioiíes del o tr f

r ^ i t Zl ¿  h^jí a¡¿ j.

■ Si° Las dos partes contratantes se obligan á no tomar jamas 
' las armas la una contra la otra sin haberse entendido y dado 
! todas las explicaciones que basten á satisfacerse recíprocamente, 
y  sin haber agotado antes todos los medios posibles de conci
liación y avenimiento , y  sin haber expuesto estos motivos al 
Gobierno garante. • . : ¿

9.° El Gobierno protectoral reconocí en ‘favor de la repúbli
ca de Chile el millón y  medio dé pesos, 6 la cantidad que re
sulté haberse entregado aEtóiniStfO plenipotenciario del Perú 
D. Jpsé Larrea y  Lorédb, plrbcédeáte del empréstito contraido 
en Londres por él Gobiéráo tíhitetípyy se obliga á satisfacerla 
en los uíismos términos y ’ pfazbsjén que la república' de< Chile 
satisfaga el referido capital dél empréstito.

10 . Los intétésés devengados poi1 éste capital y  debidos á los 
pfestamistás1 sé ’̂salisfáran por el Gobierno de la confederación 
en los términos y  plázós convenientes para que el Gobierno de 
Chile pueda sátisfacér bportuiiatóeóte á los prestamistas.

í l .  La parte fcorréspondiente á lós intereses del capital men
cionado eii el artículo 9.° ya satífechos^or el Gobierno de Chile 
á los prestamistas eñ los dividendos pagados hasta la fecha, y 
qiie'ha debido satisfacer el GobÍernO¿de P erú , según la estipu
lación hecha entre los ministros plenipotenciarios de las repú
blicas déC h ile  y  Pérti, se pagará por el Gobierno de la confe- 
déraéion en trés! plazoSt él primero de la tercera parte , á los 
seis méses contados de lá  ratificación de este tratado por el Go
bierno de C h ile : el segundó^ á los seis meses siguientes j y  él 
tercero, después, de i^ual plazo¿ j -

12. El Gobierno'de lá fcOnfederácion ofrece no hacer cargo 
alguno por su coridüctá púlítíCa ú£ los individuos del territorio 
qÚé há ocupado ePéjército de C h ile , y  considerará á los perua
nos que han venido con dicho ejército coino si no hubiesen ve- 
'hido, ’ *' ' »
! 13. El cumplimiento dé festé tratado se pone bajo la ga
rantía de S. M. B ., cuya aquiescencia se solicitará por ambos 
Gobiernos contratantes. 1 ‘ 5

En fe de lo cual firhtároú el presente tratado los supradi- 
chds ministros plehipóteiíCiáíiós e^ el püéblo dtí Paucarpata a 
*í74d?ejÑqVifetñhré dé l8 5 y7'V'yf4é ¥éfí;éudaron los secretarios de 

iegacipnei. b:M áííuél ©fedfíó ’tíneáláda/ü: Ránmn¿ Herrera.= 
Á 4nseltob''Qdirds^Aqfdli^o*  ̂ dé frisárri.±sDrj -Juan G ual-
^H ó^V áld i^ ly^ leéretáíio  de l a 'legación Petú boliviana.^Juan
Enrique Rdúiíré^, ;áecrétário dé lá legación chilena* 5 >
i ••L • <rb» '-íj¿ , . .•> • ! , • . . / . ,

*r.K Andrés Satítáérúi , gfan ciüdadánOj restaurador ¿  capitán 
geríe^al yjpitórclénté de Bólivia , su premó protector de lá confe- 
dericiidh ^rü-BoliV Íaba,, grah mariscal pacificador del Perú, 
general de brigada en CÚlbmbia j condecórado con lás medallas 
délibeHádt^é^ tíe^ü^tW -y de Pichincha ycóñ la déí libertador 
Sim O ivBól^^ ^ cd ti la^dé Gobija , graü oficial de la legión de 
fiorior dŜ F̂ áridíáî ^̂  fulídador :y  géfé suprérnó de lá legión de 
honor’bmiviáná y  de lá nacionái del Perú &C. 8zc< ¡

j ‘ Hallándoseéslfe tratadó conformé con’ lásrinstrucciones da
das ̂ .pormí^á los plenipotenciarios nombrados al efecto ¿ do ra
tifico smefeifiétiiénté én^tódás sus partes, quédándo ’encafgado 
mi sé’crétáVdo génerál de hacérlo o’tóér v á r i  niprí in i r y pü blícar.

iDádo^éá^eí cuáríél géneral de Paucárpatá iá 17 de JMoviém- 
’bVé de Ji837.í=Afidré¿ Santacrúz.=Ei secretario general, Matiúel 
^ ^ ^ M é ü d é z ;  -on ¿̂in y : í ¿ ; :¡ < ■ . r

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S
M á l a g a  2 2  

d e  A b r i l  
E l g e fe  p o lít ic o  a  la  p ro v in c ia  d e  M á la g a . = M a la g u e ñ o s  
“S. M.fia1 Réiiia Gobernádora me ha confiádo iá administración; 
5 dé" está piro vi nciá' en noñibre de su aug ustá - Hi ja , y  os debo 
d ir ig ir  la j^á1ábr¿u': " ¿ r>‘ . !;v í ' ' ; ; '.'" ''k  \
 ̂ 1 M t pótiíbré f t'inris:opinióiies os son"bjefi Conocidos: Vues-? 

'Írbá;ejéúafilos*' tííé 'fnápiráWn- eii 1820’ ef éntusíasmo"^póhtied ’yí 
lrijusficiá;^qae fdfman mi caraétér'' qyú'blicof Gdrdobaj 

^ááén’y  Gfabáda me han Visto fiel á Je^o iüprhicipios,  ̂por élto^ 
únicamente puede salvarse el trono constitucional y f  iá patria^ 

réstá''idefitifieadá C0nr ditos í pátridtismo: J  >usticia debieran sei| 
la enseña de todos los españoles. ¿̂L ^
í ; E lectores:‘Sé acérta para esta provincia el d ia  grande dé 
‘las .naciones ilibreá^ Váis á' ejercer el supréido poder de la socie4 

"dad ¿  Ved cómo pienso «en este punto.-‘ r f ? . « \ :■:■.< i  ̂ *.
aí: í ,Dos escuelas políticas sé disputan el timón del Estado: ara- 
>haá4tieoep principios saludables y  personas fijustres ^sositeorfe 
^npródúcetl sin embargo JCOftkebuénciás m u y1 cootrarias^éP Coó- 
greisO Racional las‘ha conocido , y  en su^iu«ybría qúé'íóttttta'lb 
opinión pública, prevalecerda monárquica^/constótirciottáfiísiíáf1 pe > 

; sdé- esta sanción * pófeítfeá» álgü nús do^oáátró^ípétisásen d í 
opuesta manera creyendo que asi salvad l¿ patrrápeenéúltóáo» 
presentéí que ÍaUolerancia^s úna virtud esfetcial'fert^i tíombré 
libre íiqfuo t?odá  ̂las opimónef son lícitas « i respetad al Gobiér^ 
no establecido: que la mejor opinéon>cs¿la;rna$ independiente: 
sed nobles :y  ‘ generosos ̂ coi# W est ros cótVfe^iók' p'élí ócoi j depof- 
p ed é l eócoúo do pa rttdó qne^ i nfa m an  oes(t»a¿ ca úsá^ y  > mostt acjs 

í dignos^de un b ie » ‘tanúnápFéciaWé. ?-j ^ l s  ¿gnv • s 
•PoíL«ni papte prdtegerd^cokiJ todas mis fuerzá^úa más otéh í-

.vt; - Sí̂  ¿Sil o r ;3  I

I

moda libertad electoral, y  del mismo modo inculcaré el prin
cipio conservador sin mezclarme en candidaturas. Estos son los 
designios del Gobierno de S. M ., y  yo nunca pudiera ser ins
trumento de otras doctrinas: vuestras virtudes harán feliz m¿ 
administración.—Málaga 22 de Abril de l83B.=Simon de Roda*

CORTES
SENADO.

PRESIDENCIA DEL SR. MOSCOSO DE ALTAMISA.
Sesión del dia de M ayo .

Se abrió á la una en punto.
Leida el acta dé la anterior quedo aprobada.
Sé leyó la ley sancionada por S. M. sobre ampliación del 

art. 92 de la ley de reemplazos; y  el Sr. Presidente anunció 
que quedaba publicada esta ley en el Senado.

Para la comisión que ha de informar sobre el proyecto dé 
ley ya discutido por el Congreso sobré la aplicación práctica 
del art. 45 de la Constitución han sido nombrados los señorea 
siguientes:

Por la primera sección el Sr. G are lly : por la segunda el se
ñor R icafort: por la tercera el Sr. C iscar: por la cuarta el se
ñor conde de Puñonrostro, y  por la quinta el Sr. marques de 
Falces. Reunida la comisión ha nombrado su presidente al set- 
ñor G arelly , y  secretario al Sr. marques de Falces.

El Sr. PRESIDENTE: Van á discutirse los dos dictáraer- 
nes de la comisión dé Peticiones que quedaron sobre la mesa en 
la última sesión.

Leídos dichos dictámenes fueron aprobados sin discusión 
y  son los siguientes : 9

El ayuntamiento de las Peñas de San Pedro, en la pro
vincia de Albacete, pide que se deseche el proyecto de ley pre
sentado por el Gobierno de S. M. para la continuación dej diez- 

; mo. Y la comisión de Peticiones opina que esta exposición , co
mo las demás de esta clase, se tenga presente para e) uío opor- 
turío. r

Palacio del Senado 29  de Abril de 1858.
Cinco individuos que se dicen comisionados de los coseche

ros de vino y  aceite de la ciudad de Ja é n , exponen á las 
Cortes varias consideraciones corcel objeto de  probar que no es 
posible qué prospere la agricultura en aquella provincia , mien
tras existan los crecidos derechos que están impuestos sobre 

-aquellos artículos de primera necesidad, y  se exigen i 2s M en
trada en la capital de dicha provincia, los que.regulando en 
ocho reales el precio de arroba de vino y  en 25 la de aceite 
según información judicial de testigos que acompañan, cale ir
ían de 50 por 100 en el primero, y 18¿-en el segundo , cuan
do ninguno de los objetos de lujo y  extrangero* se cobra mas 
de 2 0  por 100 : se extienden luego á lamentarse de que se ag iá - 
va ma$ la suerte de los cosecheros por no permijtírseles p a « r  
los derechos de puertas establecidos sobre el valor de la uva 
znosto y  aceituna , cuando les conviene extraer lps respectivos lí
quidos de estas primeras producciones agrícola*'dentro 'de ja 
misma ppblacion en que tienen sus artefactos, sino sobre el que 
^dqqí®rén después de las elaboraciones de so industria, en lo 
que se contraviene, según los exponentes, al art. 50 de, ía Real 

: hf?troccion de 4 de Enero de 1850, que aunqueVue modificado 
4 c°nsecuencia de reclamaciones de la empresa que to

rnó á su cargo el arriendo de estos derechos de,puertas, no de- 
.hió variarle , dicen los cosecheros, respecto á la ciudad de Jaén 
,pi á las demás capitales que estuviesen en su caso, Fo bue com- 
jru eb ap  cop el hecho de haberse templado en̂  la^practica^l cum pli
miento ,de aquella nueva disposición por medio de Transacciones 
QOJ} e/a Presa > cuyos efectos han cesado  ̂desde, que> terminó el 
tiempo,(jet ari|ieudo, creyéndole autorizados ahora los emplea
dos de Hacienda por el art. 8.° de la Real instrucción de 18 ke 
Eqéro d e i8 5 5 , que los propietarios def vinas y óiivarés eqtiep- 
;Mé4Vén muy diverso sentido; por todo lo cual cohcJuWn‘§^p íi- 
tcanflp;fjue se moderen tales derechos, o  se rectifiqúe e ) .iQ o^de 
rau exacción, obsérV^odo lo prescrito en el art. 5 .° ’d^ ía referida 
instrucción de i é  de Enero. ¿  V : *

Si él Senado estuviese ocupado^1 dé la"'revisión de'las táríifas 
de derechosrde puertas, seria muy conveniente examinar ¡n o  so- 
lp 4  dpbiáÚ fíbájarse ÍBx impüésh)í sohfiá a^ufiÓs°árt&úíds, s¿- 
" fió Umbien ̂ ^d'dós^pjáVidénotes^dé vésá parlé*Re líuéstrb ^iste- 
¿iú^dé ííacieñda tfábén al^ufiiá^ íheiórás quje aúWén fMálos?irf¿t'e- 
:Sói dél* trárió f d M ñ iM y ú d  ̂ fes | )é r jú tó & s d d n tF lb u y k je ; 
pero en el d ia , y a  sea para ihéffltái4 y  pró^Oñei^lásl‘váriaéfóíes 

squeoa f̂fso cúnvengán^yaí para poner e n jarmonía Jas diferentes 
Mresoiaóiottqs díctadas A/Cré esta*rf«teriá si húbié&e contradicción, 
¿»yh«ep fit^para resol ver ̂ bbre Jas quejas que:-sé d a tf8 de tos em - 
ipJe»dx^; -rc^ e] inioisterio;de Hacienda es donde débe reuuir^éÜa 
oópia d e  d a ^ y  observaciones que facilíteú efacierfed asi para 
dá «p íu e íiio d e  lo mandado- como para preparar trabajos togis- 
diativwsppor'Unto, la cóniision de Peticione^.éstiina^qtíé^ es tiS e - 
:’tW>paámi'abGobi'erno* %> n^-.h^y ^ . , 0  ^

- n,y El^B’r. ^MESbDENTÉ: iQrden del diá: Qíbfcése la diseitsibn 
c fidti proyecto Re ley ya diseuúdo^por él Gofl^résó>dé Srés^^Di-

'ipat^cU aéetáaRe comprender! eu el Reál decíeto dé 59 ^ D ¿ -
- khnps obi<5 nzd «Ci-s&í-q¿. v ... * />v.



ciembre de 1854 á los jueces de primera instancia y promoto
res fiscales que lo fueron en propiedad y con nombramiento 
Real en la época desde 7 de Marzo de 1820 hasta 30 de Setiem
bre de 1825. * -r

Se leyó el proyecto del Congreso, en el cual declara a d i
chos jueces y promotores fiscales comprendidos en el decreto 
de 30 de Diciembre.

En seguida se leyó el dictámen de la comisión del Senado, 
que dice asi.

Artículo único. Los jueces de primera instancia y promo
tores fiscales, que lo fueron en propiedad y con nombramiento 
Real en la época desde el 7 de Marzo de 1820 al oO de Setiem
bre de 1825, únicamente están comprendidos en el art. 1.° del 
Real decreto de 50 de Diciembre de 1854; como igualm enteen 
el 5.° las viudas y huérfanos de los que hubiesen fallecido, con 
derecho á disfrutar del monte pió de los de su clase, si lo h u 
biesen adquirido conforme á lo que el reglamento del mismo 
prescribe.

Tal es el dictámen de la mayoría de la comisión: el Sena
do sin embargo en su mayor ilustración resolverá lo que estime 
inas arreglado.

Igualmente se hizo lectura del voto particular del Sr. Ca
lleja , en el cual es de dictámen que este proyecto de ley debe 
desecharse por ser inoportuno, in ú til, y no tener objeto sobfe 
dicha ley.

El Sr. RUTZ DE LA V E G A : No entraré en la cuestión 
de si los jueces de que se trata tienen ó no derecho a cesantías; 
pero solo rae ocurre una duda que quisiera me la desvanecie
sen los señores de la comisión. Cualquiera que sea la extensión 
de derechos que se consideren en ese artículo á las personas, 
encuentro que respecto á los promotores fiscales hay una im 
plicación , porque se exige una condición ó documento que 
nunca tuvieron ni pudieron tener según el estado de nuestra 
legislación vigente. Digo que no entro en la extensión de los 
goces que se in ten tan ; pero sí diré respecto á las gracias que se 
conceden á los promotores fiscales, que estos ninguno puede te
ner nombramiento Real, porque habia un decreto de Setiem
bre del año de 1815, por el cual estaban prescritas las formas 
para la expedición de títulos. Estos indudablemente eran unos 
despachos legítimos; mas no eran nombramiento R eal; y por 
consiguiente se les concede ahora una cosa siempre que presen
ten un requisito que rio debian tener; esto es cuanto puedo de
cir en contra.

El Sr. O N D O V IL L A : Es cierto que ppr un decreto del 
año 13 se autorizó á los gefes políticos para que nombrasen 
promotores fiscales á propuesta de las audiencias ; pero puede 
ocurrir que algunos hayan sido nombrados por el Gobierno , y 
tengan por consiguiente nombramiento Real. La comisión ha 
creído de su deber el tener presente este caso, asi como se ha te
nido por los jueces de primera instancia , porque asi como es- 
to s  tenían nombramiento, también podían haberlo tenido los 
promotores fiscales.

El Sr. C Á N fíJA : Señores, no he podido convenir con la 
mayoría de la comisión á pesar de estar conforme en los prin
cipios; pero no encuentro necesario que el Senado contribuya 
á formar una le y , la Cual no puede en mi concepto producir 
u tilidad , oportunidad, ni objeto.

Una ley inútil yo encuentro que en lugar de producir ven
ta jas , desautorizará á los cuerpos colegisladores, y les quitará 
el prestigio: ademas una ley inútil y perjudicial , mas bien será 
motivo para negarse la observancia á las demas leyes.

No necesitamos mas que examinar la causa á que ha dado 
lugar esta discusión. Dos Sres. Diputados hicierou una propo
sición para que los jueces de primera instancia fueran repues
tos eu sus destinos, y se les declarase el derecho á cesantías y 
jubilaciones. Fácil era de conocer que el Congreso no aprobaría 
semejante cosa, porque el decreto de 50 de Diciembre, al cual 
alude esa proposición, no daba tal derecho m á los jueces ni á. 
ninguiio. Soló habia concedido la reposición á aquellos eclesiás
tico* que hubiesen perdido sus prebendas, y que se hallasen 
sin tener de que subsistir; y inas se d ijo , si estos beneficios es
tuviesen vacantes, serán repuestos en ellos los que húbiereu sido- 
despojados; pero el Gobierno también manifestó qne si estos, 
beneficios estaban provistos en otra persona, no se la despojase? 
de ellos, porque era cosa sumamente delicada el decidir si la, 

a u d ic ió n  de los segundos debía ó no ser preferible á los p ri
meros.
? Respecto á los empleados de todas las clases, ningún derecho; 

1 se creó para la reposición, y claro es que la proposición parte dej 
pn principió falso; y si ahora se quisiere obligar á 8. M. á= 
que esos empleados los repusiese en sus destirios, seria lo mismo 
que faltar al artículo constitucional, en el cual estart marcadas 
fas prerogativas de la corona, respecto á nombrar y sépárar

* libremente á sus empleados. Yo seria el primero que abogaría 
en favor de lós que han tenido parte en la administración de;; 
ju stic ia , pues no son de peor condición que los empleados en- 
los demas ramos: a estos, por ínfima que fuese la asignación qtie; 
se les señalasé , siempre se les daba una cuota según los años de 
se rv ic io p e ro  hay que tener presente que los jueces de priirie-

? ra instancia nunca tuvieron derecho á ella porque rió cobraban 
del tesoro público, puesse hallaban pagados por los própiós y ar
bitrios de los pueblos, y cuando faltaba algo para llenar sus 
«djénaciÓhés, se hacia un repartimiento vecinal. Pór la Tê y de 
p ^úpuesto s del año 55 se Ies incluyó á los jueces de pífimef^ 
instancia pór primera vez para que fuesen pagados como todos

* lós demás empleados; pero ahora no tratamos de eso, sino dq 
aquellos,que pueda haber que no hayan sidó colocados pór e|

' Gobierno.  ̂ |
jHédicho en m i voto, y repito ahona, que nó hay.pingupq 

„'dé e$ta clase, porque hay que tener presenté que puede, haber 
alguno que, no bay.a ,sido colocado, o, biéq por np haberlo mere* 

. ci^do ó n,(^.pretenderlo , y eú este últin^acfiso,no creo que el Go4 
,bicrrio vaya;á su casa a bjfscarie. . T j

: Señores, como entre nosotros está» en fuerza la empleomai 
nía* nortean dejado de presentarse al Gobierno los que sictiero^ 

- en esta díase»; pero es> necesario atender á  que no servia quejaur 
¿ibie&n servido :fta aquella é p o c a s i  no continuaron en su idesti^
¿tUqs basta el 50 de Setiembre- eu que se dió aquel malhayad ó 
^decreto en el cualquedaban abolidos los actos de lésntrqs años 
. íjelsistema constitucional, ó hasta tanto que las fuerzas auxiñaf

res que vinieron á derribar el Gobierno constitucionalvró jete
* llamados feotaá ó facciosos les expulsaron de sus destinos; porh 
~ q tiesi hubiesen;&ido separados antes de esto > no cteni^n derebho

¿gano á ser comprendidos en el Real decreto de 50 de Uiciembre. 
Aquí tolo sé habla de aquellos empleados que han sido expulsa

dos por la fuerza , mas no porque el Gobierno los haya qu ita 
do por justos motivos.

Pero hay mas: habiendo yo sido empleado, principalmente 
en el año 3 4 , puedo asegurar, y varios señores que han estado 
aq u í, confesarán que apenas se ha presentado, uno anunciando 
que era juez, se le ha atendido con preferencia ; y se dijo á las 
audiencias que propusiesen á las personas que fueran mas 4* §7 . 
ñas para que desempeñasen el cargo de promotores fiscal es/Lfeó 
que no habrá nadie ̂ actualmente á quien pueda ser aplicada 
esta ley , y de lo contrario seria necesario hacer una censura 
de todos los que han sido Ministros de Gracia y Justicia ; pero 
estoy en que no ha reclamado hasta ahora ninguno que no ha
ya» sido colocado inmediatamente. „ .

En vista de estas razones, ¿á  qué se reduce esta ley? ¿á 
quién puede ser aplicada? y aun cuando hubiese alguna per
sona, ¿si acudiese al Gobierno dejaría de ser atendida?. N in 
guna parte , señores, ha tomado el Gobierno en esta cuestión; 
mas bien la ha repugnado; tiene dicho que no tomaba Ínteres 
en ella, que le era indiferente que se aprobase ó no aqui: aun 
cuando ha asistido un dia á la comisión , ha dicho lo mismo: 
por lo ta nto £ para qué se hace esta ley si no sé cree necesaria?

No hay objeto , oportunidad , ni utilidad en ella : asi es 
que el Congreso no admitióTa proposición de los dos D iputa
dos, porque conoció que nunca tuvieron derecho á ello , y el 
decreto no se le h,a dado.

Pero si ninguna duda ha ofrecido en sus disposiciones hasta 
ahora el decreto de 50 dé Diciembre de 1834 5 d  ninguna du
da vse promueve actualmente , ¿ cuál es el objeto al hacer esta 
ley? El Congreso mismo en el hecho de haber rechazado la pe
tición que sé le hizo * cuyo único objeto era que se declarase á 
favor de los jueces de aquel tiempo el derecho á la reposición, 
á la jubilación y a la cesantía , manifestó bien patentemente 
que no hallaba establecido semejante derecho.

Por todas las razones expuestas , yo creo que no debe el Se
nado aprobar este proyecto, en razón á que no han ocurrido 
dudas hasta > h o ra , y que con la aprobación de él será mas 
fácil que s/su sc iten ; y el Congreso, no creo que pueda ofen
derse porque el Senado le haya desechado, mediante á que no 
encuentre en él ni oportunidad, ni objeto.

El Sr. TOPiRES SÓLANOT dice que la es sensible á la 
mayoría de la comisión el verse privada de ios conocimientos 
del Sr. Caneja, pues aun cuando esté conforme con ella en los 
principios , sin embargo encuentra que esta ley es innecesaria 
é inoportuna, y por lo tanto le es forzoso im pugnar ciertas 
observaciones que ha hecho.

Que cuando las reclamaciones y pretensiones que se han 
presentado por varios jueces á. la comisipn de Clasificación han 
puesto al Gobierno en el caso, de p irlas, es claro que algunas 
dudas se suscitarían para llevar á efecto el.decreto de 50 de D i
ciembre ; porque una resolución term inante .hpbiera puesto 
coto á tantas reclamaciones. Nó habiéndose dado este por el 
Gobierno, está en el caso de darla el Senado para evitar per 
ella las continuas reclamaciones que rio puede u eg a rseh a  ha
b ido , y á las cuales ha sido preciso pir. ,7..

Pasa á examinar en seguida el decreto de 50 de D iciem bre,; 
y  concluye diciendo que está ep el caso de desechar el yoto
particular dél Sr* Caneja* t , ^  tví \

El Sr. conde de  YIGO  dice que té t>a prevenido el .SnjCgy j 
neja enf las observaciones: que fcgn¿a qqeJftaqer^yque, únicarnén-j 
te se limitará á manifestar, que esta es una cuestión de econo^ 
m ía, por la cual si se declara esa ¡gracia de. cesantías ó ju b ila -> 
ciones á varios jueces, se v aá  Coqcéder á una m ultitud , debien
do únicamente concretarse al art. l . p del decreto de 50 de D i
ciembre, el que no habla de ¿sueldos. Que si ;se adopta esa ge
neralidad mal entendida, sé va á gravar a.l Estado con las ce.- 
santías de setecientos y tantos jueces; siendo necesario tener? 
presente que es esta una cuestión y ceda de r a uier  ̂te de economía, ■ 
y á ella debe sujetarse la decisión; por todo lo Qufl rqega. á  Iqs;
señores de la comisión tengan á bien retirar, ̂ sfe dictánien,, y ;
redáctar otro que esté mas en armonía* v .. ; bi, ;....

El S-. DIEZ DE TEJ AD A  manifiesta.que5esta épe^tqn es in u y : 
Rencilla y legal, porque solo se trata en .ella' jde un^ap ljcacipn ; 
de ley, y que el Senado va á  ejercer, ?no fungibueis legislativas,? 
sino judiciales , pues.se va á aplicar el decreto d? ?P;.^e -Rírí 
ciembre á una cjase qué dice tiene derecho:£ tqti$fsgr)gffioaceda* 
cesantía como á los empleados. . .;í ; > r.: ¿ í;í, ... ^

Dice que la comisión ha t eni do..ppiV; señalar? 
que esta clase esté comprendida en el art. 1.°, m a^p^eq  el 2.?, 
porque no cree que tiene derecho á cesantías, ni jam a^lé  tuvo, 
pues por el decreto del año 28 se dice ^ue solo j)u< |iefa^1 
derecho á esta los que fuesen empleados d e ;vnqpibrargíflaifO j.1 | 
y hubiesen disfrutado sueldo del tesoro público; y  que no ha-] 
biéodolo estos jamas d isfru tado , no se está en el caso de conce-£ 
derles un derecho.que no han adquirido; (per,q que hay en con-| 
cepto de la comisión úna necesidad ciertá^aé que se formule; 
esta ley , para por ella evitar las muchas dudas que han podi-i 
do suscitarse; y que si ño se da una ley semejante, quedarán; 
las cosas como antest, cuando solo existáa decretp, y liabrá! 
lugar á que vuelvan ,á promoverse las mismas dqdas que ocur-| 
rierou auteriormento? Por todo lo cual cree que el penado 4¿b® 
aprobar el diétámeu de la mayoría de la comisión,, ¡ , .

ELSr. P R E S ID E N T E : Se va á p reg u n ta / al Sanado ¿i lía: 
lugar á  deliberar sobre las disposiciones particulares Úe 1 a .|ey.

Hecha la;preguutq(, se declaró negativamente por 49 $e4 
ñores que permianéciéripa sentados, contra 29 que. se hah^bfin 
levantadps. , :

Se leyeron en i seguida los ^artículos 97 y 98 del reglajo&enU)  ̂
que dicen. . ; : y i i

Arfe. 97. » La discusión de un proyecto de ley versará p r ¡ i  
meramente sobre su. totalidad-; y concluida; esta discusión*, 
clarará el Senado si ha lugar ¿ deliberare por;partes.ó artíc^!oh,* 

Arfe. .98* ; » Si.esta declaración fuese negativa , se* entenderá 
desechado el proyecto de ley , y  no puede volver á presentarisd 
en el íSenado duran te >aquella legislatura; si fuese afir/nativa^ se 
i procederá á Jandiscusión de las partes ó artículos ,s in  pasar, de 
uno, hasta haber ̂ resuelto sobre^ ú  anterior , .

. El Sr*, PR E SID E N T E : Sel va á ¡dar cuenta de un dictámen 
de Ja coiniúnu dé Peticiones.,. < m. ;iU¡0 i

Leído que fue , s.e mandó im prim ir eh el D iario  :4é sesioi 
júés dé h o y , anunciándole que quedaría sobre la mesa para dis
cutirse en la prim era sesión, n > . f * • ; j ^

El Sr* PR ESID EN TE : No/haáieudo asuntos; pendientes,
recomiendo á las comisiones que.aceleren sus trabajos para que 
tenga de que ocuparse el Senado^ Para la -primera sesiou se avi-^ 
sará al domiciho de los Srés. Ciérrase la sesionP

Eran las tres en punto.

CO N G RESO  D E DIPUTADOS!

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O - A Y U SO

Sesión del dia 5 de Mayo.
Se abrió á las doce y cuarto.
Leída el acta de la anterior, el Sr. M oure reclamó que lia - 

hiendo pedido la palabra y votado én faVdr de la propdúcion 
del Sr. Oiózaga acerca de los prisioneros de H errera , se había 
omitido en la votación nominal sú  nombre, por lo cual que
ría que asi constase.

El Sr. Secretario H Ó M PA N ER A  expuso ser cierto lo ma
nifestado por el Sr. M oure, como también que se habia omi
tido su nombre.

Con esta rectificación quedó aprobada el acta.
Se tomaron en consideración y acordó pasar á las seccio

nes dos proyectos de ley , el uno del Sr. Ovejero sobre varia
ción de algunos artículos del nuevo reglamento , y otro del 
Sr. Millan (D. Alonso) acerca del modo de cubrir los gastos dé 
las secretarías de las diputaciones provinciales.

Se acordó constasen en el acta el votó del Sr. M ariri con
forme con la proposición del Sr. Oiózaga sobre los prisionero* 
de Herrera , y el del Sr. Mpure contrario á la cantidad votada 
para el Subsecretario de Gracia y Justicia.

Se procedió á la orden del ;dia Continuando la discusiori del 
presupuesto de la secretaría de Gracia y Justicia.

El Sr. LA N D E R O  dijo que alababa el celo de los Señores 
Diputados que al examinar los presupuestos se proponían dis- 5 
m inuir las cargas públicas y aliviar la suerte de los contribu-, 
y en tes; pero que sin tratar de coartar en lo mas mínimo este 
derecho y esta:libertad tan respetable, no podia menos de ma
nifestar la extrañeza que le causaba l,\ impugnación que había 
sufrido esta parte del dictám en, habiéndose aprobado casi sin 
discusión en ef presupuestó de la secretárfa de Estado las de 
los empleados de igual clase y categoría que los gefes de secr 
éiótt dé ía de Gracia y Ju s tic ia , én el cual figuraban por caiií- 
tidades mucho mas altas.

Que los^eñores qúeayer impugnaron las partidas designadas 
á los gefes de sección de la secretaría de Gracia y Justicia , se 
habían concretado á > tres consideraciqnés generales, á saber: si 
tales empleados son ó no convenientes, si son necesarios, y si 
la dotación de 363  rs. a s i^ u ^ a . á ^ca^a uno de estos funciona* 
ríos es superior al servicio que desempeñan. Que en cuanto á si 
debe ú  no haber gefes de. sección en U secretaría de Gracia y  
Justicia , y si las fprici.ories efe estos darían mejor, resultado pof 
medio de otros oficiales pon la denominación d e . 1 ,°, 2 .°, 5.0,¿ c . , 
dijo que podría ser cuestión muy im portante , , pero que no crejf 
deber sostenerse , ni tampoca oreia propiamente hablando^ ¿r4a 
de la competencia del Congreso, y aun ha^ta ex^ranq del p r ^  
supuesto,, pues estando autorizado:el ministro parA orga^izav 
la secretaría como crea trias convenienteií¿miéatfas no pida tn#? 
fondos que los que eitau destinados para la dotacipu der<n  ̂
picados , al Congresoríri0i le toca jpiezelaj^e e s t ^  astínto^

En cuan toya| segando extremp de s¿.sop ó no necesarios 
gefes de sección en esta secretaría, ,observd haber oj(Jo Cqn<i ,fi{ 
mayor sentimiento las e^prpsio^ies, qpe. salierqu. éÁŷ r de 
tan ilustradas como las del Sr. Gómez ApeÓo y  Euritaq , q|^Or

le también á  su agrado, y organizar á su manera
que en nada se parece á la que existe, de la cual podía hablar
por el conocimiento quejen ia de ¿fila.

E! orador después de manifestar no teriér, él sufrciénté co-r 
nocí miento del mecanismo de las demas secretarias¿para poítéf 
hablar con tpda propiedad^,> y' sí .de la prganíza^idrt áe^tá ^¿ex
cretaría de G racia y  J«sticia , se extendió .en probar'¿ítf necesi
dad, de rps gefés, áe  secciou y  ̂ex g íicab |p m i f e  
funcionen 3e que esta tí;* encargados' pádá! uñó le ló a  em bV ea^

rilffsto qúe-domiogun ^noaoe sé pabriá, d e té n i^ e p  és|a
cíiestíqh « D e j ' p q ^ ^ A ^ b q . u ^ ^ 1̂  
mente; eje a¿tps de los qqo ‘era respóiisalilé el; q ue 'ten ia 1 eUfió- 
nór dé fiam ar a i; Congreso pór hafcr desétrip^aáo él '¿arim de 
M inistro. " 7  -l /*’ *7 í^ i0™  **

,n Q^e:er9JM«y?qíi*K0?aci(í!J,1á
los gefes de sección en la secretaria de
había ejecut^dp cii el ¿9»!»i ¿I ojgeto
eje dar

hiéad^Ip;c r^ d a

Continuó haciendo otras observaciones acerca de 
k  i>rest?n ŝ íf M i^ is-
VBx PWes se v.aJe de las, {jr
wifihffls de loS gef§s; á quiew ,j)M eáe
unos cqiijeieiK>s ¡del 
extractado _jr ^

¡u ¡0  a£} . ,,r í . .U ( l ü  . . .  c £  ■

^iea£99i.%
|>cincipi0 habían
y ores sueldos á empleados de igual categoría; y ^[ue te n i^ f^ ^ e  
gn cuenca laa.jphserT^flnes gu^,,^)ej9^ ,||e p h ^ ,. .^ B f ra b a \q u e  
el Congreso ng p o d r ía n n o s

g e f e s d ^ ^ r í a u ^  .j
í -Pedo, ql, p u ^ p o r  suhfe^«^gai4,,(* 

r 9Í?c‘9“; « ta p a re e ,  qu^dó a p r o b é ,¡ , j , ,.) v : ,,1Ü{,°¡B 
%ef9J ? ^ 0 ;RV3g ^ ? ^ dlteH «on;laj)í 5guie¿tes.*

„¡4°» v§ie|éopciáles. r e s ta o s
- ,.... . . , u5; . ; ^ 0i

-.9?°r,!!ÍrSS,.P%4es del: sMstyKO, el p r í w r ^ o i j . l 6©^)5l.íflK¥i.
d® A l t f  «>« xwtím*
m . ™ - ; - ¿  ek l  ...ío,.,,,;, ¡ ;V -v > '

>. Esta parte .de Jaj plautilla f u e . aprobad», desphebdtfoonaK^^ 
gera discusión;.entre los. Sres* Gomez; Acebo*yj/Laodero.c ¿ in i» 
i . Igual írieúte lo fuerpn sin discusion las Mgrii«ntest

7.° Seis escribientes, el primero coa/iiO0^ dos á  
:8a.;,y;el!iy4im9 6&§8Q&. v&hsq h  7  7

8.p -Sueldos dé porteaos¡4Q3*- a  tq h  ¿sn ri.-t- fif
9.° Raírendetros y mozos S4áh > ^  Y c .1 u uís -
10. ConsiguaQiou para gastos.de^écretaría ASO®* i w  

-i 11. Gastos,ordinarios de impresióues.iSSi
Se Jeyó la f2 , que dice:



Gastos imprevistos de secretaría y  todas sus dependencias

^ E l  gr# C A L D E R O N  C O L E A N T E S  dijo que de ninguna 
daría su .voto, mieujr^s; uo se le, ppli.c^se s^r necesaria, 

^  te elida casi ‘3 ripta)á |Uq|n^se ^ c ¿ d e , ^ r ^ j ^ i o r ^ i n a 4 
^ ^ e c r e t a r í a  , pues aun u n i d a l a ’ cantidad ae estos a la de 
?l0S. dones todavía no componen ta mitad dé la que se asigna

castos i$ripí;é3fi;s£o¿¿ J J í f f  V  . í  d ' ‘ , n  Y  '$
Paí j7| ^r< F E R N A N D E Z  D É  L Ó 3 R ÍO S  dice que antes de cou- 

"r¿F SE Gaideípá Qoll^ites, $¡n[pljidaf $  8 r f  y  ""fi
f S‘ reso tengan la bondad de dispensarle un momento de aten

t a r a  hacer una manifestación que miraba como un deber 
JCongreso, á . la  nación y .4 , si mismo»>r>;( . ,  , ■

Oue el Congreso tendM a:-peesénte qae ’atitfesíae est# d is c u -  
• hubo ana cuestión prelim inar sobre si había de discutirse  

*°‘íiflWÍ'.el p ró jec to  d e  'le^ ^ rb é iítM a . púc niña comisioiVéA‘t» S i  
^uencia de. la proposición hecha por los ares. Alonso y  Matloz 
^bre reb á ja de s ú e ld ó s e n  c'uy^ vdtacÍ6ff‘hátíia pit'ffcedido con  
k independencia’ ^ue'aoostnni'bra y  pW jW t d é ’íii éaradtcr y  de' 
L  principios- Q u® habia visto q u e 'u n  faériodico hablaba 
otacion, y se veia en la precisión de rechazar con toda iu d ig -  
acion de un h om b red ib re , independiante y  represen U nte nte 

L nadqn ,, las,expresiones cobtenidas en d ith o  p eriód ico , y d e - ;  
« a b a .  constase que tanto ,en  aquella^cpmo en las defuas y o t ^ ip r ,  
esha ipanifestado, su (ipiuiqu, errada q a c e r ta d a s e g u í)  la,CQun ’

c i e n c i a  y sin sujecíion á inllpencia^ de p i n ^ ^ e s p e c i *  . ..
, ‘ 'En seguida, y  contestando a las observaciones del t br^Qql-: 

deron Collantes, dijo que la comisión habia creido oportuno 
asignar esta cantidad- p o rq u e  p od ia-ocurrir  la Tormacion de 
causa á uñad, dos-salas doW^hqqad supremo de justicia , en, 
ctl!yó caso necesitaba el OobieniQ echar ipano de .sustitutos* 
que reemplazaren ¿  los Ministros y a los‘cuále^ tenla; que 'dár 
seles un sueldo respectivo á sus circunstancias. .
: El Sr. G Ó M É Z  A C É E O  : Señores, me pa recerque vedada, 

yáuna partida para ios g asto s  dé secretaría, hay con ella bas
tante para atender á todos los demas. . , \ }

El Sr. F E R N A N D E Z  J3E  L O S  R I O S :  L a  partida; que 
aqui se presupone, no es fa r a  la secretaría , sino para todo .el 
rámo de administración de justicia.

El Sr. G O M E Z  A É E R O :  Pues sin embargo , yo  creo que 
con ese fondo hay lo bastante para los gastos iiqprevistos, tan-, 
t0 de la secretaría’, como del resto del ra m o , porque uno de 
lora sos de que se ha hablado es muy poco frecuente, cual es 
el de mandar formar causa á una sala ó dos del tribunal su 
perior, con cuyo motivo será preciso que el Gobierno ocupe 
otras personas en reemplazo de aquellos ministros. Esta es una 
de las cosas pora que se da precisamente esa cantidad. Ahora 
bien,en el dia que aunque tenemos leyes de responsabilidad, 
no son estas tan marcadas como seria de desear, ¿será, frecuen
ta el caso de que se mande formar causa á-una o dos salas del 
tribunal supremo de justic ia? Y  aunque asi.se verifique, y  el 
resultado sea que el Gobierno tenga que nombrar sustitutos 
mientras dure la causa , probablemente se valdrá de personas
que están disfrutando sueldos en el dia.

Ademas, si ocurre una ocupación extraordinaria en c u a l
quier tribunal supremo-, se.buscan Ministros cesantes, de los 
cuales hay por lo menos 1 0  o 1 2  en el tribunal supremo de 
guerra y m a riu a ,  con la singularidad de que habiéndolos se
parado el G obierno , no sé por que causa, se les busca todos los 
dias para que administren justicia. Y o  conozco, señores, ma
gistrados separados, no sé si por su color político ú otra causa, 
que son tan á propósito como los que actualmente están des
empeñando los destinos, para¡ejercer la administración de jus
ticia; tal vez los que menos lo merecían, porque han sido mas 
tímidos, ó acaso mas honrados, están separados de lós tribuna
les; y quizá otros en los cuales no concurran circunstancias tan 
apreciables, porque han sido mas atrevidos ó han sabido jugar 
foejor esto que se llama tram oya política {risas)  continúan en 
sus puestos.

El orador pasó á manifestar que para el uso de que habia 
hablado el Sr. Fernandez de dos Rios se encontraban cesantes, 
que al menos se debían aprovechar para esto; y  concluyó indi
cando que era m uy excesiva la cantidad que se presuponía pa
ra estos gastos, mucho mas en las circunstancias actuales, en 
que uo se veia mas que miseria y  pobreza, acompañada de un 
gran trabajo y  laboriosidad, pues que hombres que consagra
ban su existencia al trabajo de dia y  noche, apenas tenían los 
recursos uecesarios para comer un pedazo de pan.

El Sr. Ministro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A : Sin  embargo 
deque supongo que cuando usó de la palabra el Sr. Fernandez 
«lelos ilios liaría presente tod*,s las observaciones que abonan 
la propuesta del G o b ie rn o , no podré excusarme de repetir a l -  
guuas de ellas, 110 tanto para convencer al Sr. Gómez Acebo, 
que indudablemente no im pugna los fundamentos en que la co
lisión se a p o y a ,  cuanto para evitar que dando extensión á 
®stadiscusión, se irrogue el perjuicio de que se dilate la apro
bación de los presupuestos.

Sencillo e s , señores , conocer que el M inistro de Gracia  y  
Justicia necesita atender á los gastos que produzca la adminis
tración de justic ia ; que es preciso atender á los salarios de los 
ejecutores, y  que si ha de existir aquella son necesarios fondos 
que eviten sucesos desagradables, los cuales me veré en la sen
sible precisión de referir. ¿Q uién  creerá, señores, que ha ha
bido tribunal de justicia en el reino que por faltarle fondos pa— 
gestos gastos ha sido necesario que entregue á una compañía 
de soldados, para que lo fusile , un reo á quien la ley señalaba 
°jra pena mas suave y  mas conforme á nuestras costumbres? 
Veo con satisfacción que magistrados respetables que me escu
chan tienen noticia de este suceso: y o  citaría otros si no íuera 
P°rque con hechos y  no con declamaciones quiero que se aprue- 
e la parte del presupuesto que se discute. '

Es indudable que hay ciertas ocasiones en que y a  con a r -  
j*6‘0 á las leyes, y a  por  las atribuciones que corresponden al 

obierno, se ve este eu el caso de hacer .cesar algunos jueces y  
^gistrados en sus cargos que es preciso sustituir con otros; y  
gestos que nuevamente se nombran y  que no están compren

sos en el presupuesto, es necesario darlos un sueldo respecti- 
0 a Sfls circunstancias.

. En los presupuestos, destinados para los gastos de las a u -  
Ieneias se necesita la cuota de 4Ü3 , ó menos respectivamente 

Para *°s J e  los tribunales; pero es preciso tener eu cuenta que 
reSau^ lentias y  tribunales se hallan en casas particulares á f -  

ndadas ó en edificios púb licos , y  tanto en unos como en otros 
puede ocurrir el que sea necesario hacer obras de importancia; 
P-®s. todos saben que muchos edificios que sirven para las 

nc,as estan casi desplomándose, y  suele pcurfjir frecuente

mente que tiene que suspenderse la administración de justic ia  
para hacer una obra que exige gastos considerable: ¿ y  estos de 
dónde salen? 3 i en el presupuesto no hay señalada una canti
dad' como el medio de ocprrir á estas necesidades, no habrá, 
mas arbitrio que dejar que continúe este estado vergonzoso para 
Ja administración de justicia , en q,uq po.tiene dónde», ^colocarse 
para ejercer sus augustas funciones.

E í M in is tro ,  señores, estaba pronto q hacer tedas cuantas 
economías fuesen pos i bles, en esta materia, y  es buena prueba de 
M1°..,q«e. ha comprendido en esta suma Vi costo de los ejecutores 
de 'justicia y el de fas mas escenas desagradables, pero precisas, á 
que dé lugar su aplicación, c«.»ya. cantidad se ha rebajado. ,El 
Ministro nada pide de esto : si no se le d a , se, librará de la res
ponsabilidad ínorá l, que sobre el pesaría si-un, suceso de los re
feridos .deprime en una prp,yincÍ£}Ja dignidad de la magistra- 
tura.bSriTé^a un caso'como e l 'q ue .y a ,  he manifestado, la/dis- 
cusiórf actual -seijá bastante disculpa para que no se,hagan carv* 
gós'a) M n ústro ^ pérp  psle cree que el celo de los Diputados uo 
jJ 'ará^ügár' á  ésto,, cuando ía cantidad que aqui se p id eq n o  es 
mas que un depósito en las arcas públicas, contra el cual se li~ 
j irafa en el caso de que existan esos gastos.. , ...
• " D ice el Sr. Gómez Acebo que basta pafa esto con lapcantiv 
^ád" asignada para gastos de secretaría. ÍPeco, spñqresj estos jfo.iii*, 
ÜÓsbib'están destinados .para cónservarlos ; tienen destino para 
gastos de la misma sécrétaría imprescindibles, uecesarios , y  per- 
fnítaséme decir que es hasta vergonzoso entrar aqu;i en esas mi
nuciosidades dé las necesidades ,de\pna olicipa. Riendo pues 
cierto que estos tierxén un destino pojútiyp^.y q u e ;h ay  que cu-  ̂
|irir^ oirás átenciones que no pued^ desconocer el. Sr. Gómez 
jA'cébo en su mucha' previsión. ¿T/isistirá en que. 119.pse abone, 
esta cantidad, y quede'desatendido este* ramo importante de la. 
édininistrációíi ? Y o  creo que no , y  que 3. 3 .  , que si bien, es de
seoso 'de' economías , es á la vez celoso del decoro de la m agistral  
tura , no deseará poner á |as a.qdiencLas. en. la • pregisio^ de que 
recurran a un medio tan extraño., ni al Gphierno ,en la necesi
dad dé decir que faltan recursos para atender á tan sagradas 
obligaciones.' . “  ’ ‘ , ...

El Sr. A L O N S O  dijo que ha Lia observado que tanto la>. 
comisión cómo el Sr.. M inistro de Gracia y  Justic ia  se habian 
fundado para defender la cantidad de 5002) rs. que se presupo
nía con destino á los'gastos.imprevistos , en la necesidad de se
ñalar algunas sumas para el pago de los jueces quetse nombra
ban interinamente para reemplazar á los propietarios, y ; que 
era necesario 110 perder, de vista , que como habia -dicho muy 
bien él Sr. Gómez, A cebo, la clase de cesantes podrá suplir  la 
falta accidental de los propietarios , porque gozando solo., medio 
sueldo el juez suspenso mientras durase su suspensión, y  -dando 
id cesad fe la otra níitad , habia to suficiente. para cqmponer. la 
cántidad completa.

CiOii respecto á la parte asignada á los ejecutores de justicia, 
manifestó que á su parecer , en ej dia no eran tan frecuentes 
p t o s  actos, ’ porqué las circunstancias de la guerra: hacían qqe 
'ios criminales se agregasen á las facciones , en cuyo caso si se 
des capturasen eran^Yú'íifá’dós."Añadió q u é ’Kabia hablado de los 
«jecutores de justicia porque 110 [precia. s^no que se trataba de 
l(1eca»piilr á 'una gran * p ar lé ' de individuos ; y después de decir 
que aunque estaba convencido de que no era urv mal real y  ;vér- 
claderó asignar una cantidad presupuesta para gastos que no lie— 
'gáriaii a verificarse, convenía que Vio se votase mas de lo ne
cesario, porque estas, cantidades siempre asustaba^ á los,pueblos: 
terminó manifestando que á aquellos 110 les importaban los dis
cursos lloridos, llenos de galas y  elocuencia , s í u q  las verdade
ras economías y  los resultados positivos.

E l  S r . T E U N A iN D E Z  D E  LO S R I O S ,  después de .ap lau -  
dir los sentimientos patrióticos del Sr. Alonso (que eran los de 
todos los Diputados) de aliv iar á los pueblos en lo posible-, y  no 
imponerlos nuevas cargas, expresó qi¿e la comisión no habia 
podido menos de prestarse á conceder esta autorización al G o
bierno para que no se encontrase embarazado y  110 padeciese en 
lo mas mínimo la administración de justic ia, que después de las 
bayonetas que defendían el trono y la seguridad general de ios 
c iudadanos, eran las que aseguraban sus personas, honor y  
propiedades.
. .  D? p  por último que la comisión, tan deseosa como el señor 

Alonso de dar un testimonio á los pueblos de que miraba por 
sus intereses , no hacia mas que otorgar lo absolutamente pre
ciso para no engañar á los mismos pueblos.

A  petición de un Sr. D iputado se declaró el punto sufi
cientemente discutido.

E l  Sr. Alonso pidió que fuese nominal la votación , y  apo
yada su petición por los Sres. Seoane, La  R iv a  , Monedero y  
otros, se verificó aquella , resultando aprobada la parte del dic
tamen sobre que recaía por 88 votos contra 1 8  , en esta forma:

Sres. que dijeron s í :  H om panera, Benavides, Is turiz ,  i i e r -  
]ue«, Bacza , Maldonado , \ i l l a l b a ,  Ponzoa , T o ren o ,  Mon, 
U or, L u ja n ,  Iu fa n te ,  Landero , V illaverde , Arrazola , Sierra 
Pambley, Ovejero , Cam aleño, Sánchez, G isb e r t , C urad o , B a l
sera , Cosío , M u r o ,  C a d a v a l , Posada , L o r ig a ,  ITenry , Toda. 
Cornejo, A z u e la ,  G o vantes ,  Larramendi , Carram olm o, B o -  
laño. T o r a l ,  Colom o, Martínez A y a la  , Pose , Córdoba , A n — 
gü era ,  Valladares, E l o r d i , Sam aniego, ITormasche, Mela , Pé
rez, A rm en d ariz ,  Gamero , García ., Chacón , Florcz Estrada, 
V a ld é s ,  Polo y  M o n g e , Iñ igo ,  Fernandez de los R io s ,  Q ui ja -  
n a ,  M a r i u ,  Lab o rd a ,  Huelyes, Olózaga , Cano M anuel ,  G u i -  
lleu y  G r a s ,  S i lv e la ,  M ayans  , Martínez de la Rosa , A rteta ,  
Motilla , A lv e a r ,  S a l v a ,  Vázquez Queipo (D. M . ) , Zaforteza, 
Pardo M onteuegro, Vázquez M oscoso, Perez de R ivas  , A y a la ,  
Borrás, Carrasco (D. R.) P i d a l , Satorras , Caravaates , Hidalgo 
Calvo , R e y .

Sres. que dijeron no: Gómez A c e b o , Seoane , Alonso , C a l -  
derou Collantes, G a r r id o ,  Rodríguez V era , A rgue lles ,  G eva-  
llos, Monedero , Hidalgo , Cantero , Guillen , A lvarez , H a l
cón, Romero Domingo , Jaén , M ontoya ( D . D . ) ,  M ontoya 
(D. J .  A.)

Se leyó él párrafo s igu iente :
Segunda, sección. Presupone el Gobierno 1.54^?^i 5 rs. p a

ra Jos gastos del tribunal supremo de ju st ic ia ;  y  la comisión 
está conforme en que se conceda esta cantidad, con arreglo á 
Ja plantilla núin- 2.°

Pero al mismo tiempo observa que los papeles de los supr i
midos consejos de Castilla y  Hacienda se custodian en edificios 
que cuestan al Estado 2 i , 0 i 5 rs. anuales de alquiler, y  habien
do tantos edificios nacionales en esta corte * pudiera excusarse 
este gasto. Por esta razón la comisión es de parecer ¿e.encargue 
al Gobierno la traslación de dichos papeles á cualquiera de aque
llos edificios que pueda habilitarse con menos coste.

. ,También juzga la comisión que con dos porteros menos de 
los que eri el dia tiene el tr ibunal,  puede hacerse el servicio 
convenientemente; por lo que opina se supriman las dos prime
ras. plazas qne vaquen de estos funcionario^ .
; í Se suscitó un ligero debate sobre si se habla, de discutir esta 
parle por párrafos ó ín tegra , en el cual tomaron parte los se
ñores M ayans  , Benavides-y Gómez Acebo terminado el cual, 
he. acordó que se discutiese ..el párrafo^én sú totalidad', y  se vo
tasen las partidas por separado.
: r El; S r .  G O M E Z  A C E B O  em p ezó  r n a n i f e s ta n d o ú q u e  es ta b a  
i n f r i n g i d a  la ley  de  I 8 í 2 q u e  o r g a n iz ó  el t r i b u n a l ; s u p r e m o  d e  •' 
j u s t e i a . ,  p u e s  p r e v in ié n d o s e  en e l la  q u e  h u b ie s e  solo d os  íls- 5 
c a le s ,v h a b i ^  sin e m b a r g o  t r e s ty  seis- a g e n te s  f i s ca le s ,  y  la có— : 
m i s i ó n - a u n  j a s ’ p r o p o n í a 1, a u t o r iz a n d o  e s t a >i n f r a c c i ó n .  A ñ a d i ó ^  
jen s e g u id a  q u e  p a r a  él era  c ie r ta m e n te  i n c o n c e b i b l e ,  y  se a t o r -  
p e q l | i b a  d é  tuina í i h a q e r á ^ e x t r á o r d i n a r i a  ¿ u ‘c o f a z o n  a i  v é r  q u e  
jes.ta; m a t e r i a  se . miraba eo n  c ie r to  d escu id o .  .
! ► Se extendió después en probar ,que las funciones del té ib u-  
h a l  .supreoio eran limitadísimas, y  aun debiaú serlo mas , pues « 
(en su concepto,-pO: habia inconveniente en -que las audiencias 
l̂el; distrito conociesen dé una causa que se formase á un in 

tendente-ó>á un gefe jxjlítico,-de manera que dichas funciones r 
quedarían entonces. reduoida^Jal conocimiento de los recursos* 
de.'puJidad , de k>s jcuales^^penas ¡se eutablarian 50. al año si se* 
sancionaba la ley aprobada y a  por el Congreso-sobre el p a r t í - y 
Cula.C.>;,vr-\* c;;"- .fi >. • ' : ■*
1 D i jo  ademas que. enibuen hora continuasen los agentes íis—151 
cales^.sin embargo de? que en; su- opinión solo debia haber un-’ 
/iscal, señalándole una cantidad para buscar las manos auxi—* 
liares que liecesitasg, y  el cual como abogado del Gobierno d e -  ’ 
bia ¿ep.amovible ;  pero que de ninguna manera se proveyesen^ 
-tantos gastos hasta que definitivamente se determinase cuál 
había  de ser el número de los ministros y  fiscales de dicho 
jtribunal.:; -  • ;
* Concluyó. poi\; último pidiendo que el Congreso votase el 
¡párrafo con la condición indispensable de que no se proveyese 
hinguna vacante nueva del tribunal supremo de justicia hasta 
su .arreglo definitivo.. .
■ E l  3r.. Ministro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  Señores, en 
dos sentidos ha hecho su impugnación el Sr. Gómez Acebo, 
porque el número de los ministros que se propone es excesivo, 
y  porque los sueldos que se les asigna podían reducirse nom - 
¡brando cesantes de su propia clase. Creo que á esto se J ian  re
ducido las observaciones de S. S . , añadiendo la necesidad qú«^ 
h ay  de hacer esa reform a, y? lo sensible que era que al cabo de 
tanto, tipmpQ. no se haya presentado. • • • -. •' * : .
; 8enores,sou tantas las reformas que; son necesarias en el 
estado en que- nos encoinruínos que el Ministro que tiene el 
honor de d irig ir  la palabra al Congrego se atreverá á decir que* 
no ha sido en-su ramo el que menos se ha apresurado á pro
ponerle, a lg u n a s ; pero ¿.podrá nadie alegar una razón que con-: 
venza de que es posible hoy arreglar el tribunal supremo de jus-  ■ 
Licia; ese tribunal que sirve hoy de cuerpo consultivo al mi
nisterio? Ese mismo tribunal,  por mas que ha hecho por reunir 
todos los datos necesarios, ha tocado inconvenientes hijos de las 
|circunstancias:'¿y es dable, señores , organizarle sin que precs-* 
da-una estadística jud icia l?  ¿es posible que se haga esto en el 
momento mismo que se desea? ¿podrá formarse juicio del nú
mero de sus indi vid uos sin saber la extensión de su destico? Pues 

.este tribunal, por mas deseos que tenga, todavía no ha podido 
porque la guerra c ivil  ió im pide, reunir todos estos datos; no 

;ha podido saber eí número de sus procediiñie’ntos por la frecuen
te liiterceptácion de las comunicaciones; río le ha sido posible 
reunir los datos indispensables para formar un cálculo acertado.

• Véase aqui pues corno el Gobierno al tiempo de disculpar e¿e 
deseo que el Sr. Gómez Acebo supone en la nac ión, manifiesta 
con datos producidos por el misino tribunal supremo, de cuyo j 
magistrados h ay  aqui algunos presentes, que es imposible pro
ceder á hacer instantáneamente esa'mejora ínterin faiten los da
tos que se necesitan.

H a y  , señores, ademas asuntos de mas importancia, de t3n- 
-o ínteres que distraen toda la atención del G obierno, y  que 
por su naturaleza propia inutilizan todos los deseos que aiutwau, 
no solo á los Ministros actuales, sino á sus antecesores, y  tan
tos cargos sin tener los datos que son indispensables están des-* 
hechos solo con reílexionar la importancia y extensión del asun
to ; pero concretándome ahora á las dos observaciones de S. S., 
diré que el número de magistrados del tr ibunal, no solamente 
es tnenor que lo que el Sr. Gómez Acebo piensa , sino que es 
también menos costoso. Quince son los ministros del tribunal; 
quince, cuyo número es igual al de la may^r parte de las a u 
diencias del reino. Estos quince ministros y  tres fiscales están 
con una dotación ín fim a, despreciable: 503 rs. para los prim e
ros magistrados de la nación , para los hombres que han de f a 
llar sobre la conducta de los demas; para hombres que han dé 
decidir los espinosos negocios en que se duda si se han obser
vado ó no las leyes, es una cantidad escasa, mezquina , mucho 
mas sí se la compara con la que percibían en la anterior época! 
constitucional: entonces disfrutaban la de 803 ; ¿y no es bastan
te economía la de 503?

Dice el Sr, Gómez Acebo que cuesta mas el tribunal qiie 
costaba en lo antiguo , y en esto ha hecho bien A  b. en no re
ferirse á datos; pero es menester que tenga presento que. en él 
téibu nal supremo de justicia están embebidos los’de Castilla, H a
cienda é I n d ia s ; y compárele su número y  n¡s dotaciones, y  
véase si son excesivas unas dotaciones que apenas llegan para 
la precisa subsistencia, porque es necesario 110 perder de vista 
que son magistrados , de que residen en la capital de la mo
narquía, y  que es preciso que se presenten con el decoro debi* 
do á su categoría y  al prestigio propio de la autoridad, que de* 
sem peñan.

Oigo al Sr. Acebo decir que me fo-jo  fantasmas para con
testar á S. S . , y  mas bien pudiera suponerse que lo era el supo
ner excesivo el número d¿ quince ministros y  excesiva la dota
ción de 503 r s . ; pero esa fantasma desaparece cuando se redu
ce á observaciones prácticas, pues entonces es fácil  convencerse 
de que el número es mucho menor, y  que Ja cantidad es mez
quina eu comparación de la de 803 . Tero dice el Sr. Acebo 
que no tienen apenas en qué ocuparse , que 110 tienen negoc-ips 
que exijan tanto número de magistrados. Precisamente, seño
res , se ha presentado al Congreso hace pocos dias lina reclaj 
mación de los escribanos de Cámara de ese mismo tribuÚá#, 
donde se hace una reseña de los trabajos extraoFdi uárioS'qué 
tienen hoy por el estado de los negocios. A  su cargó &rtánTá& 
consultas de todas las dudas sobre- la aplicación de laá Jéyés; á 
él se remiten los informes de los magistrados; todas Jas dVftte



que ocurren sobre el pase de las bulas; á él se trasladan los re
cursos de nulidad, las apelaciones de los juzgados de ultramar: 
¿ y  es número excesivo el de quince? Si se considera como un 
tribunal ordinario , quince ministros divididos en tres salas son 
bastante para ocuparse de una multitud de negocios; ¿pero ol
vida el Señor Acebo que cuando se trató de los recursos de nu
lidad se señaló el número de nueve para estos negocios, y  que 
por lo mismo ellos solos absorben mas de la mitad de ios ma
gistrados?

Pasa S. S. á hacer semejantes reflexiones sobre la necesidad, 
número y  asignación de los fiscales, y  termina diciendo que 
espera que el Congreso se convencerá de que el número de ma
gistrados es menor que el que tuvieron los Consejos que en este 
tribunal se refundieron, asi como su dotación, y  que por lo 
mismo lo aprobará el Congreso.

El Sr. CALDERON COLLANTES manifestó que si bien 
estaba de acuerdo con el número de magistrados, no podia es
tarlo de ninguna manera en que fuesen precisos tres fiscales y  
cinco agentes fiscales, asi como tampoco en el número de escri
banos de Cámara , relatores y oficiales de las escribanías. En 
apoyo de su opinión recorrió los trabajos cometidos al desem
peño del tribunal, deduciendo que estos no podían ser tan im
portantes que necesitasen semejante número de empleados ínte
rin  no hubiese mas estabilidad, y  que por lo mismo no podia 
menos de votar en contra.

El Sr. M AYAN S contestó á S. S . , como de la comisión, 
enumerando brevemente la extensión de los negocios de este tr i
bunal, citando entre otros el cargo que tieue de revisar dete
nidamente las listas de todas las causas civiles y  criminales del 
reino para corregir por sí los defectos, si los ha habido, ó para 
ponerlos en conocimiento del Gobierno de S. M .: probando con 
datos en contestación á las observaciones del Sr. Acebo, que 
lejos de costar mas la administración de justicia suprema, cos
taba cuatro millones menos, y  manifestando que el llevar mas 
adelante la economía seria separarse y a  de los fines para que 
ésta destinado este tribunal.

El Sr. ARGUELLES expuso que se levantaba á hacer uso 
de la palabra, no tanto contra la plantilla del tribunal como 
contra algunos priucipios ó doctrinas que en la discusión de la 
totalidad se habían emitido asi por parte de los Sres Ministros 
del ramo como por algunos otros Sres. Diputados respecto 
de la inamovilidad de los jueces, é insistió con extensión en 
hacer ver la necesidad de que esta se llevase á efecto cuanto 
«otes.

Siendo ya cumplidas las cuatro horas de reglamento, se con
sultó al Congreso si se prorogaria la sesión, y  acordó que no.

Se suspendió esta discusión.
Se dio cueuta de varias enmiendas á diferentes párrafos del 

presupuesto.
El Sr. PRESIDENTE anunció la discusión de los asuntos 

pendientes para la sesión de mañana , y  levantó la de hoy í  las 
cuatro y  cuarto. *

MADRID 4 DE MAYO.
D ictám enes d e  la com isión d e  P eticiones aprobados en  las 

sesion es d e l  2 1 , 2 3 , 24 y  28 d e  Abril,
276. Juan  del Rio y  José R uis Cano, m ilitares, se quejan 

de los ayuntamientos de los tres pueblos del campo de San Ro
que por no dejarles en completa posesión de uuas tierras bal
días que les cupieron en parte en 1822, con arreglo al decreto 
de las Cortes de aquella época, y  que les fueron sustituidas á 
consecuencia del que expidieron las constituyentes en el año 
último. La comisión opina debe pasar a l Sr. Ministro de la 
Gobernación.

278. José Fernandez de la Herran , vecino de M álaga , se 
queja del rigor del Excmo. Sr. capitán general de aquella pro
vincia D. Juan  Palarea, y  pide al Congreso ponga remedio á 
este mal. La comisión opina que debe pasar a l Sr. M inistro de 
la Guerra.

279. D. Cornelio Merino solicita que se le exima del cargo 
de regidor del ayuntamiento de la v illa de Enciso: la comisión 
entiende que toca al Gobierno resolver este negocio, y  que en 
consecuencia la pretensión debe pasar al Sr. Ministro de la Go
bernación.

280. D. Nicolás Ulloa , cura de San Esteban de Lavin , p i
de indemnización de los perjuicios que se le han ocasionado en 
el arrendamiento de aquel curato , manifestando haber queda
do sin congrua por haberse hecho un arriendo de los diezmos 
del curato, muy perjudicial y  gravoso á los intereses de los 
partícipes en diezmos, y  á los de la Hacienda nacional, y  por 
haberse rebajado, según diceu, por el Gobierno ó sus agentes 
4© rs. del precio de aquel dañoso arriendo, que fueron 140 
reales, cuando los frutos valían 150, y  solicita también que las 
Cortes dicten las providencias convenientes para que se eviten 
tn  lo sucesivo perjuicios tan graves. La comisión cree que la 
resolución toca al Gobierno, y  que esta exposición debe pasar 
al Sr. M inistro de Hacienda. r  F

281. Don Vicente Perez Martin y  D. Felipe de Prada re
claman la protección del Congreso para que se les libre del 
destierro que sufren en la ciudad de Toro: la comisión opina 
que toca la resolución al Gobierno, y  que debe pasar al Sr. M i
nistro de la Gobernación, lo cual piden también los intere
sados.

282. D. Mario García A tienza, diácono, solicita que por 
t i Congreso se acuerde lo conveniente, á fin de que tanto por 
t i  gobernador del obispado de Badajoz como por su prelado dio
cesano se resuelva una instancia que tiene presentada para 
<Ú>tener la dignidad de sacerdote: la comisión cree que debe pa
sar al Sr. Ministro de Gracia y  Justic ia.

284. D. Bernardo Juanes, alcalde constitucional de los 
Villares de la Reina , pide que el Congreso resuelva lo conve
niente sobre la reclamación que tiene hecha ante el gefe polí
tico en queja de los procedimientos de la diputación provincial: 
la  resolución toca al Gobierno, y  la comisiou es de dictamen 
que debe pasar esta solicitud al Sr. Ministro de la Gobernación.

285. D. Severo de la Rúa Domínguez, D. Juan  Gavilán

ÍD. Manuel González solicitan que el Congreso proponga una 
y  que determine la provisión de las capellanías de sangre á la 

libre disposición de los bienes de las mismas por las familias á 
que pertenecen: siendo ú til para trabajos legislativos, cree la 
comisión que esta exposición debe tenerse presente en tiempo 
oportuno.

286. D. Bernardino García y  D. Pedro Pastor piden que el 
Congreso declare el derecho que les asiste para obtener ciertos 
curatos á que han sido respectivamente presentados: la comisión 
cree que esta exposición debe pasar al Sr. M inistro de Gracia y  
Justic ia .

287. D. Rafael García D elgado, vecino de la v illa de C an- 
ta lap iedra, provincia de Salamanca , solicita que en atención 
á hallarse vacante una capellanía de sangre, y  á ser los mismos 
que pudieran optar á la posesión de ella aquellos entre quie
nes se dividieron sus bienes á consecuencia de los decretos ex
pedidos en la últim a época constitucional, el Congreso deter
mine se devuelvan dichos bienes á los que los obtuvieron en la 
expresada época. La comisión es de dictámen que se tenga pre
sente en tiempo oportuno.

288. Doña Micaela de L atre , esposa del coronel graduado 
de infantería D. Francisco G illis , pide al Congreso recomien
de al Gobierno la pronta administración de justicia en la cau
sa que en la Habana se sigue contra su esposo. La comisión es 
de dictámen que pase al M inistro de la Guerra.

289. D. Vicente M aría MafFei Bercial, vecino de esta cor
te , presenta al Congreso varias observaciones sobre diferentes 
objetos de utilidad pública. La comisión cree que podrán ser 
útiles para trabajos legislativos, y  en su consecuencia propone 
que se tengan presentes en tiempo oportuno.

290. D. Juan  Antonio Roldan, vecino de Los Santos, en 
la provincia de Badajoz, expone que desde sus primeros años 
se dedicó á la carrera del sacerdocio; que cursó, no solo la filo
sofía moral, sino también un año de sagrada teología, y  que 
se halla exento de la suerte de soldado por haberla redimido 
por servicio pecuniario , pidiendo en su consecuencia que el 
Congreso le declare apto para optar al sacerdocio. La coinision 
cree que esta solicitud debe pasar a l M inistro de Gracia y  Jus
ticia.

291. D. José Martínez R iv as , procurador síndico que fue 
del ayuntamiento de O llaurí, pide que el Congreso acuerde lo 
que estime conveniente y  justo en vista de los documentos que 
acompaña, relativos á una causa seguida contra D. Ramón 
Abaios, alcalde del mismo ayuntam iento, á  consecuencia de la 
queja presentada por el mismo Rivas ante los Sres. Presidente 
y  magistrados de la audiencia de Bdrgos. La comisión es de dic
tamen que no ha lugar á deliberar sobre esta solicitud , por ser 
negocio contencioso decidido ya  por el tribunal competente de 
justicia.

292. José Alonso y  otros individuos del extinguido santua
rio de nuestra Señora de Sancho Abarca , residentes en Tauste, 
piden que se les indemnice de las cantidades que depositaron 
á su ingreso en la hermandad conocida con aquel nombre. 
La comisión cree muy digna de tomarse en consideración esta 
solicitud, y  propone que pase al ministerio de Hacienda.

Palacio del Congreso de los Diputados 17 de Abril de 1838 =3 
Govantes.=Montes de Oca.nOvejero.rrHergues.—Sánchez de la 
Fuente.z^Conde de Ayamans.ziSierra Parabley.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Villa d e l  P rado  2 d e  M ayo, Una pequeña facción atacó 

en la madrugada de hoy al pueblo dé M éntrida, y  fue recha
zada por sus valerosos habitantes, haciéndoles desalojar sus po
siciones a las diez y  media de hoy , Causándoles algunos heri
dos y  cogiéndoles cuatro prisioneros. Se ignora quién es el ca
becilla que manda esta fuerza, la que se compone de unos 100 
hombres entre caballería e infantería. En das cinco horas que 
ha permanecido en algunas de las calles, pues en lo interior no 
pudieron penetrar, han quemado dos casas y  saqueado algunas 
otras que no pudieron ser defendidas por los fuegos del fuerte. 
Se asegura que en su huida se han dirigido á Almorox, pueblo 
que está una legua de esta v i l la , la que se halla en actitud m uy 
imponente de defensa.

No ha llegado el correo de A ragón , y  carecemos por tanto 
de la correspondencia de Francia. El de Andalucía ha llegado 
esta noche, y  por él hemos recibido los periódicos de Cádiz y  
Sevilla hasta el 24 y  25 de Abril. En los de Cádiz se habla de 
una partida de facciosos, compuesta de muy pocas personas, 
que intentó levantarse en los campos de Jerez de la Frontera, 
y  que fue deshecha en el momento.

Hace notar el T iem po , que es quien refiere la noticia, que 
el cabecilla formador de la partida es un capitán de la M ilicia 
de Jerez, muy conocido por su exaltación. Mañana insertare
mos los partes de las autoridades de dicha ciudad en que se 
dan los pormenores de este suceso.

BOLETIN DE COMERCIO.
BOLSA DE MADRID.

Cotización d e l dia  5 á  las t r e s  d e  la ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran  libro á 5 por 100 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 100 , l9 * ;, c i o c o  diezisei- 

savos y 19* con cupones al contado: 1 9 § , f ,  cinco dieziseisa-
vos, i  y  19§ á v. f. ó vol.: 1 9 ¿ , 2 0 * , 20 y  20¿ ídem á
prima de § y  § por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 ,0 0 .
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 , 00.
Vates Reales no cousolidados, 10| á 60 d. f. ó vol. á  prima 

de i  por 100. r
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin in terés, 5 nueve dieziseisavos á 58 d. f. <> yol.s 

5* á 50 d. f. ó vol. á prima de j  por 100.
Acciones del bauco español de S. Fem ando, 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90*d ia s , 5 6 f  Coruña , 1 d.
G ranada, par.

Paris, 15-18. M álaga , id.
Santander, | b.

A lican te , i  b. Santiago, | d.
Barcelona ,á  ps. fs ., 2 id. Sevilla , i  á par b.
Bilbao, par. V alencia , 2| b.
Cádiz, i  b. Zaragoza, l f  id.

Descuento de le tras , á 5 por 100 al año.

ANUNCIOS.

IMPRENTA NACIONAL
COLECCION DE LEYES

Y RESOLUCIONES DE LAS CORTES
Y DE LOS

REALES DECRETOS,
ORDENES Y REGLAMENTOS DEL GOBIERNO

En el despacho de dicha Imprenta se haíla de venta 1 
cuaderno de esta colección, correspondiente al mes H 
Marzo de este año.=El precio de cada cuaderno es de 3 ?

La colección que publica la Imprenta Nacional ade 
mas de ser muy completa y exacta en cuanto es de* inte' 
res general, reúne las ventajas de continuar en la misma 
forma, orden y distribución conocida qué se adoptó cuan 
do principió á publicarse hace muchos años, y de pocíer" 
se adquirir cómodamente por medio de una corta cami" 
dad mensual.

in N  el puesto del sobrino del valenciano, calle de la Montera 
número 2 , se ha recibido un depósito de economía a' lo* 

precios siguientes: cañitas cristinianas , aromáticas, de 11̂  
para perfumar la ropa y  las habitaciones, á 3f rs. la docena* 
barritas compuestas para componer toda clase de loza, cristal* 
piedra y  ch in a , á 2 y  3 rs. la barrita; apreciable líquido pa,a 
quitar toda clase de manchas y  lá grasa de los cuellos, á  l  r rea- 
les la botellita; verdadero y  acreditado betún ingles, charol ne
gro , en pasta , que no daña la piel , á i  real la caja de lat" 
acreditados fósforos de crista l, á rs. él 100; cerilla de dos 
luces, á 2 rs. el 100, y  de una lu z , á 1| r s ., y  por mayor se 
hará la rebaja del 4 por 100 , todo á satisfacción y  prueba.

] 7 L  PAN O RAM A, periódico de literatura y  artes. Sale todos 
los jueves: su precio 4 rs. al mes llevado á casa de los se

ñores suscritores, y  18 rs. en las provincias por un trimestre 
franco de porte.

La entrega 6.a, correspondiente al jueves 3 , contiene los ar
tículos siguientes: Biografía del pintor David.=Historia natu- 
ral.zzEl Abencerrage, poesía. España vista desde Francia y 
otros países extrangeros.=EI Simoon ó viento del desierto.-El 
cautivo, cuento o rig in al; y  un Album con artículos de varias 
materias. Se suscribe en M adrid en la librería de Cuesta , frente 
á las Covachuelas; en la estampería de V alle , calle de Carretas, 
y  en la redacción, calle del Príncipe, núm. 13 , cuarto entresue
lo de la izquierda, adonde se d ir ig irán  las reclamaciones y las 
cartas francas de porte.

JgLEM EN TO S del derecho c iv il según el orden de las Pan- 
dectas por Juan  Heitieccio, traducidos anotados por 

D. M iguel de Silva yD. José Francisco Díaz. Madrid 1854 
Consta de dos tomos en 4.0 , su precio 50 rs. en pasta y 42 ea 
rustica.

DEFENSA del cristianism o, ó conferencias sóbrela religión 
por el Excmo. Sr. conde de Fraisinous, obispo de Hermópolis 
&c. & c ., traducidas al castellano. Esta obra , que es la mas cé
lebre de las de su virtuoso y  sabio au to r, consta de 4 ts. en 8.® 
de á 500 páginas. Su precio 64 rs. en pasta.

EPITOME HISTORIAE SACRAE AD USUM TIRO- 
NUM LINGUAE LATIN AE. M adrid 1837. Esta obrita es 
una de las mas útiles y  necesarias para los que se dedican á la 
lengua la t in a ; pues con suma claridad y  sencillez contiene to
do lo necesario para empezar á traducir, á lo cual acompaña 
un vocabulariq de las palabras que contienen los trozos de la 
historia sagrada elegidos al efecto, con la significación en que 
están usadas. Un tomo en 8.° á 7 rs. en pasta.

Se venden en Madrid en la librería de Sánchez, y en  Cádiz 
en la de Hortal y  compañía.

TJEFLEXIO N ES sobre la naturaleza para todos los dias del 
año, escritas por M. C. Sturm , aumentadas y  traducidas 

al castellano, cuarta impresión en seis tomos en 8.° marquilla 
con tres láminas. Esta obra, tan apreciada en toda Europa, es 
la misma que con el titulo de ^Consideraciones sobre las obras 
de Dios en el reino de la naturaleza y  de la providencia’* pro
dujo tan repetidos aplausos á su sabio autor. Distribuidas sus 
meditaciones por dias guardan una cierta consecuencia con los 
fenómenos que se observan en cada estación, describiendo con 
colores muy vivos las innumerables bellezas de las maravillas 
que nos rodean. La amenidad de su lectura , su estilo claro y 
sencillo y  la sana doctriua que preside en toda la obra la ha
cen muy recomendable para la instrucción de toda clase de per
sonas. Se vende á 90 rs, en pasta en la librería de Sánchez, y 
en Cádiz en la de Hortal y  compañía.

TEATROS.
CRUZ. A las ocho de la noche.
1.° S infonía.
2.° EL CAFE, comedia acreditada, en dos actos, del cele* 

bre D. Leandro Fernandez de Moratin.
3.° Intermedio de baile.
4»° Se volverá á poner en escena la aplaudida pieza en un 

acto, original de Scribe, con el título de lina aven tu ra , y  tra
ducida por D. Ventura de la Vega con el de RETASCON, 
BARBERO Y  COMADRON , que hace ya  mucho tiempo no 
se representa.


